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Annncíoa procedente de la Ex calentl-
amia Diputación p r lyineial, linea o 
fraenón 0 50 peae-t&i 

Dependencias o f ic in 'c , f Vn> {d . . . . . . . . 0 75 
Annncioa particnJirea, ídem íd 1 60 — 

' Número suoJto a rJ • \ ".•.talos, 5 0 cént imo?. 
! A p a r t i c u l a r e s , 6 0 c«!rtimo%. 

S u Majestad el R e y D o n A l f o n 
so X I I I (q. D . g ), >u Majestad la 
&eina Dor ia V io to r ia Eugenia, y 
38 . A A . R R . el Príncipe de As tur ias 
i ínfhntefe, oontinúm sin novedad eu 
an importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de* 
Si&B personas de la Augus ta Real F a 

mi l i a . 

sDiputecióxi Provincial 
r > J 5 M A D R I D 

Belación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov inc ia l en la 
sesión de 8 de noviembre de 1919, 
que se publ ica a los efeotos del ar
tículo 64 de l a ley P r o v i n c i a l y en 
cumpl imiento del acuerdo do l a 
Cornoración de 31 de octubre de 
1917. 

(Continuación) 

498 Reconocer el derecho a perci
bir los haberes en s n " nuevos desti
nos, desde el día siguiente al en que 
ocurra l a vacante que ocupen, a los 
Farmacéuticos de ln Beneficencia pro
vincial que, eu lo sucesivo, asciendan 
en sus cargos. 

499 Denegar l a jubilación sol icita-
da por el Decano del Cuerpo de L e 
trados de la Beneficencia prov inc ia l , 
D. Ricardo de G u i l l e r n a y de las He 
ras, en v i r tud de haberse resuelto con 
esta fecha su separación del servicio. 

500 Aprobar l a ' distribución de 
í'ondos para el mes de abr i l . 

501 Informar a l E c x m o . Sr Min is -
•TO de l a Gobernación en los recursos 
•atablados: por los Ayuntamientos do 
Collado V i l l a l b a , Montejo de la Sierra, 
Kibatejada y San r gustín. contra la 
cuota de continente provincia l asig
n a para 1919 20, en el sentido de • 
iUe proceden sean desestimados, co- i 
m o lo fueron los de otros Ayun ta 
mientos en 26 de febrero último. 

602 Aprobar l a cuenta presentada 
Por D . 

Francisoo P . A r i a s , Capellán 
Mayor de l a Beneficencia prov inc ia l , 
por gastos sufridos en el funeral ce

lebrado en l a ig lesia del Hospic io en 
sufragio de las airaos de los señores 
Diputados provincia les D . Danie l I o 
rrega y D . Joaquín Zambrana, con 
cargo a l capítulo «Imprevistos» de l 
presupuesto v igente. 

503 ' p r oba r las cuentas de Colec-
tu'ía dol Hosp i ta l p rov inc ia l , del mes 
de enero último, y que el saldo de 
247'16 pesetas que queda a favor del 
Estab lec imiento , ingrese en l a Caja 
de esta Corporación. 

504 Quednr enterada de l a R e a l 
orden del Min is ter io do l a Goberna" 
ción de 25 de marzo último disponien
do el restablecimiento de l a consigna
ción de 2.000 pesetas en el presupu
esto de esta Diputaoión p i r a 191S, pera 
asignación al Pagador del personal de 
l a misma D. Julián Ontiveroa Or*\ y 
hacer prosente a l a Super ior idad l a 
renuncia y conformidad del interesado 
con la supresión de l a partida desti
nada S renuraerar e l mencionado ser
v ic io , que hoy se ora tica por o! ante
r ior régimen, o sea por meíio de habi
l i tado, quo l ibremente designan los 
interesa ios, s in gasto alguno para el 
erario p rov inc ia l ; por cuyos motivos, 
entiende no há lugar a restablecer el 
supr imido crédito. 

505 Idem íd. íd. desestimando el 
recurso promov ido por Teógenes Oso-
rio , on representación de doña Caye
tana Pascual Ontín, contra acuerdo de 
la Diputación denegando l a pens'ón 
sol ic i tada por d icha interesada, oomo 
v iuda de D . Pablo Uruñuela. 

507 Ap roba r las cuentas de Colec
turía del Hosp i t a l prov inc ia l del mes 
de febrero último, y que el saldo de 
220'04 pesetas que quedan a favor del 
Establec imiento, so ingrese en l a Caja 
de esta Corporación. 

508 Aprobar la distribución de 
fondos para el mes de mayo. 

509 Dec larar do ab.rao a favor de 
doña Clo t i lde de Gaminde l a cantidad 
de 28 pesetas, correspondientes a los 
haberes que tiene devengados su hijo 
D . Félix H o r o d i s k i y de Gaminde , 
a lumno interno de Med ic ina de la Be
neficencia p rov inc ia l . 

510 Clasif icar con el haber pasivo 
anual de 690 p°setps al camil lero, j u 
bi lado, del A s i l o de Nuestra Señora 
de las Mercedes, D . An ton i o de la P r i -
da Lnrandero. 

511 Conceder l a jubilación, por 
motivos de sa lud, al sobrestante de 
l a Sección de carreteras prov ineia l e?, 
D . Eugen io M o r a l Q s Fo ronda , c lasi f i 
cándole c : n el haber pasivo anual de J 
1.65S'39 pesetas. j 

512 Conceder l a pensión v i ta l i c i a , 
anual de 232*42 pesetas a doña J u l i a 
na Paredes Jerez , v iuda del peón oa- I 
minero quo fué de la provincia D. Fé-
l i x Y e l a Pr ie to , y deolarar de abono a , 
dicha interesada la cantidad de 36*12 
oosetas. oorrespondie . ': & los haberes 
que su esposo dejó devengados a ¡-"U 
fal lec imiento. 

513 Coneeder l a pensión v i ta l i c i a 
anua l do 452*43 pesetas a doña F r a n 
cisca Díaz Heras , v iuda del capataz 
de peones camineros, jubi lado, que fué 
de la prov inc ia , D . Bonifaoio de lgado 
Gómez. 

514 Aprobar l a distribución do 
fondos del mes de jun io . 

515 Aprobar las cuentas de Colec
turía del Hosp i t a l p rov inc ia l del mes 
de marzo último, y quo ol saldo de 
207'74 pesetas que queda a favor del 
Establec imiento so ingrese on la Caja 
de esta Corporación. 

516 Aprobar las cuentas de Colec
turía del mes de abr i l última, y que el 
saldo de 191*88 pesotas qua queda a 
favor del Hosp i ta l prov inc ia ' , se in 
grese en l a Caja de esta Corporación. 

517 Declarar de abon i a D . L u i s 
Cuevas A l cove r , l a e n t i d a d de 46'67 
pesetas, correspondiente a los días de 
pensión que dejó devengados a su fa
l lec imiento l a madre de dicho intere
sado, doña María A l cove r Carrión, j 
v iuda del Profesor quo fué de las es
cuelas del Hospic io D . Ra imundo Cue
vas Perucho. 

518. Conoeder l a pensión v i ta l i c ia 
anual de 763*63 pesetas a dofia María 
Rodríguez García, v iuda del portero 
que fué de las Ofioinas Centrales de 
esta Corporaoión, D. José Fernández 

García, y declarar de abono a d icha 
interesada la cantidad de 12*85 pose-
tas, correspondiente a los habores que 
su esposo dejó devengados a su falle
c imiento. 

519. Aprobar la distribución de 
fondos para el mes de ju l i o . 

520. E l e va r a 0'75 pesetas el pre
cio de las estancias de los acogidos 
exnósitos en el A s i l o de San José. 

521. Coneeder la gratificación equi
valente a quinos días de sueldo, a los 
diez y siete Oficiales de l a clase do 
cuartos del Cuerpo Admin i s t r a t i v o 
prov ine ia l . recientemente nombrados, 
en v i r tud de oposición, que, por nece
sidades del servicio, fueron destinados 
a trabajos extraer i inarios en l a últi
ma quinoena de¡ mes de mayo último, 
y el importe de 1.416'.6l pesetas se 
abonará con cargo a las economías d e l 
espítalo I, artículo 1.° del vigente 
presupuesto. 

5*22. Satisfacer, con cargo a l a to 
tal idad de los referidos capítulos, a r 
tículos y re'tciooes del presupuesto 
vigente, ol importe de los diversos 
créditos oorr^ppondientes a l año últi
mo, y que por diversas causas no h a n 
sido just i f ic idos o reconocidos dentro 
del mismo. 

5 i l . Que se expidan comisionados 
de apremio a todos los Ayuntamientos 
que no hayan satisfecho el primer t r i 
mestre de contingente prov inc ia l d e l 
año económico do l£19 20; así oomo 
también lo que adeuden por atrasos 
del expresado concepto y por amor t i 
zación e intereses de Obl igaciones 
municipales. 

524. Aprobar las cuentas de Colec
turía del Hosp i ta l prov inc ia l del mes 
de mayo último, y que el saldo de 
200'02 pesetas que queda a favor d e l 
Establec imiento, se ingrese en la Caja 
de esta Corporación. 

525. Aprobar l a distribución do 
fondos para el mes de agosto. 

526. Idem las cuentas de mater ia l 
invert ido en el Decanato de l Cuerpo 
Módico farmacéutico de la Benef icen
c ia prov i - .c ia l , durante el afio 1918 y 
pr imer trimestre del año 1919, impor
tantes 260 pesetas. 



527. Concodor el premio remune
rator io de 500 pesetas anuales al Pro
fesor Médico de l a Beneficencia pro
v i n c i a l A . Lázaro Martín P indado, por 
haber cumpl ido ¿JO año* de servioios. 

528. Idem 1 a pensión v i ta l i c ia 
anua l de 219 pesetas a doña Cas im i ra 
García Sánchez, v iuda del peón cami
nero , jubi lado, que fué de la prov in
oia, a D, Faust ino Humanes García. 

529. Aprobar las cuentas de gas
tos suplidas, a nombre de esta D i p u 
tación, durante el año Í'.'IS y pr imer 
tr imestre de 1919, por el Procurador 
de l a Beneficencia p rov inc ia l don 
Eduardo Morales Díaz, y declarar de 
abono su importe de 1 3¿2'59 pesetas. 

530 Que los sorteos de amort iza
ción de Obligaciones que se van a 
emit i r para pago de Resul tas , se ver i 
fiquen representando cada bo;a pre
miada los diez números de ia decena 
que c ierra . 

534. Informar favorablemente al 
S r . Gobernador para que preste su 
aprobación a la reforma del art. 81 de 
las Ordenanzas municipales de esta 
Cor te . 

535. Revocar el acuerdo de la J u n 
t a munic ipa l de 23 de octubre último, 
y conceder a la Empresa de l a P l a za ! 
de Toros de M a d r i d el concierto y ! 
procedimiento de pago del recargo 
mun i c i pa l sobre el t imbre de espectá 
culos de que disfrutan todos los demás ; 

do esta Corte . 
536. Informar favorablemente a l \ 

S r . Gobernador para que preste su \ 
aprobación a la reforma del títuio V I | 
de las Ordenanzas municipales de es-
ta Corte . 

537. Devo lver el recurso de alzada 
interpuesto per l a Alcaldía de* esta 
Corte contra acuerdo de la Comisión 
prov inc ia l , en funciones de Diputa
ción, referente a l a revocación de 
acuerdo de l a J u n t a munic ipa l sobre 
concierto de la P l a za de Toros por i m 
puesto de timbre de espectáculos, pa
r a que sea elevado al Min is ter io de la 
Gobernación. 

Intentada y declarada desierta por 
falta de l ic i tadores l a pr imera subas - j 
ta anunciada para contratar el sumi- • 
nistro de leña «on destino a los E s 
tablecimientos de l a Beneficencia pro-
v inc i a l hasta 31 de marzo de 1921, j 
l a Diputación prov inc ia l ha acordado, 
en sesión de 8 del actual , se anuncie 
segunda licitación bajo el mismo tipo, 
pl iego de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia de 18 
de febrero último, y que se ha l lan de 
manifiesto en esta Secretaría, Sección 
de Beneficencia, durante las horas de 
of ic ina, todos los días no feriados has
ta el anter ior a l del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha segunda subasta el día 2 de 
mayo de 1920, a las once do l a maña
na, en el Palac io de esta Corporación, 
ca l le de Fomento, núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art. 18 de la 
Instrucción vigente, para la contrata
ción de servicios provinciales y muni
c ipa les . 

L o que se anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 13 de abr i l de 1920. 
E l Oficial del Negociado, 

M a n u e l D . Moutegro . 
E l Presidente, 

A l fonso Díaz Agero . 
E l D iputado Secretario, 

Ado l fo del Coso. 
(E.—222) 

Intentada y declarada desierta por 
fa l ta de l icitadores la p r imera subas
ta anunciada para contratar el sumi
nistro de tocino oon destino a los 
Estableoirnienti s de l a Beref icencia 
prov inc ia l hasta 31 de imtrzo de 
1921, l a Diputación prov inc ia l ha 
acordado, eu sesión de 8 del actual , 
se anuncie segunda licitación bajo el 
mismo tipo, p l iego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran 
irsertos en !a Gaceta de Madrid de 28 
de febrero último y B O L E T Í N O F I C I A L 

de la prov inc ia de 21 del mismo mes, 
y que se ha l lan de manifiesto en esta 
Secretaría, Srcción de Beneficencia, 
durante las hoias de oficina, todos los 
días no feriados hasta el anterior a l 

del remate. 

Kn su consecuencia, se celebrará d i 
cha segunda subasta el día 20 de ma
yo de 1920, a ias once de l a mañana, 
en el Palac io de esta Corporación, ca
l l e de Fomento , núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art 18 de la 
Instrucción vigente, para l a contrata
ción de servicios provinciales y muni 
cipales. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 13 de abr i l de 1920. 
E l Of ic ia l del Negociado, 

Manue l D . Montenegro. 
E l Pres idente, 

Al fonso Díaz Age ro . 
E l Diputado Seeretario, 

Ado l fo del Coso. 
( E . - 2 2 3 ) . 

Intentada y declarada desierta por 
falta de l icitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de ga l l ina con destino a los E s t a 
blecimientos de l a Beneficencia pro
v inc ia l hasta 31 de marzo de 1921, l a 
Diputación prov inc ia l ha acordado, en 
sesión de 8 del actual , se anuncie se
gunda licitación bajo el mismo tipo, 
pliego de condiciones y modelo de 
propf sición qne figuran insertos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia de 
19 de febtaro último, y que se ha l lan 
de manifiesto en este Seoretaría, Sec
ción de Benefi enoia, durante las ho
ras de oficina, todos los días no feria-
des basta el anterior al del remate. 

E u tu consecuencia, se celebrará 
dicha .v gnu da subasta el día 20 de 
m a y e de 1920, a las once de la maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento , núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art. 18 de la Ins
trucción vigente, para la contratación 
de servicios provinciales y mun i c ipa 
les. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 13 de abr i l de 1920. 
E l Of ic ia l del Negociado, 
Manue l D . Montenegro. 

E l Presidente, j 
Al fonso Díaz Agero . 

E l Diputado Seoretario, 
Ado l fo del Coso. 

(E.—224. ) 

i 
— — 

Intentada y declarada desierta por 
• falta de l icitadores l a 'p r imera subnsta 
\ anunciada para contratar el suminis

tro de n n o tinto y blanco con destino 
a los Establecimientos de l a Benefi-

' cencía prov inc ia l hasta 31 de marzo 
de 1 9 2 1 , la Diputación prov inc ia l ha 

| acordado, en sesión de 8 del actual , 
j se anuncia segunda licitación bajo el 
! m ismo tipo, pl iego de condiciones y 
J modelo de proposición que figuran in-
! sertos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

v inc i a de 19 de febrero til t imo, y que 
se ha l l an de manifiesto en esta Secreta
ría, cección de Beneficencia, durante 
las horas de oficina, todos los días no 
leñados hasta el anter ior a l del re
mate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 20 de 
mayo de 1920, a las once ¿e l a maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento, núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art . 18 de l a 
Instrucción vigente, para l a contrata
ción de servíoios provinciales y m u n i 
cipales. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d i i d , 13 de abr i l de 1920. 
E l Of ic ial del Negociado, 

Manue l D . Montenegro. 
E l Presidente, 

A l fonso D L z Agero . 
E l Diputado Secretario, 

Ado l f o del Coso 
( E . - 2 2 5 . ) 

Intentada y declarada desierta por 
falta de l ic itadores la pr imera subasta 
anunciada para contratar el sumi 
nistro de mer luza con dpstino a los 
establecimientos de l a Beneficencia 
p rov inc ia l , hasta 31 de m a z o de 
1921, l a Diputación pronv inc ia l ha 
acordado, en sesión de 8 del ac
tua l , se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo tipo, pl iego de condi 
ciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia de 19 de febrero últi-
t imo, y que se ha l lan de manifiesto 
en esta Secretaría, Sección de Benefi
cencia, durante las horas de oficina, 
todos los días no feriados hasta el an
terior a l del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i -
chu segunda subasta el día 20 de ma
yo de 1920, a las once de la mañana, 
en el Pa lac io de esta Corporación, ca
l le de Fomento, núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art. 18 de l a 
Instrucción vigente para l a contrata
ción de servicios provinciales y mun i 
cipales. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 13 de abr i l de 1920. 
E l Jefe del Negociado. 
Manue l D . Montenegro . 

E l Presidente, 
A l l onso Díaz Agero . 

E l D iputado Socretar io , 
Ado l fo del Coso. 

(E .—226 . 

Intentada y declarada desierta por 
fa l ta de l ic i tadores l a pr imera subas
ta anunciada para contratar el s u m i 
nistro de garbanzos oon destino a los 
Establecimientos de la Benef icencia 
prov inc ia l hasta 31 de marzo de 1921, 
la Diputación prov inc ia l ha acordado, 
en sesión de 8*del actual , se anuncie 
segunda licitación bajo el mismo t ipo , 
pl iego de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en 
la Gaceta de Madrid de 21 de febrero 
último, y B O L E T I N O F I C I A L do l a 
prov inc ia de 24 del mismo mes, y 

| que se hal lan de manifiesto en esta 
i Secretaría, Sección de Beneficencia, 
5 durante las horas de oficina, todos 

los días no feriados hasta el anter ior 
a l del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha segunda subasta el día 20 do 
mayo de 1920, a las once de l a maña-

i na , ea el Palac io de esta Corporación, 
I ca l le de Fomento , n u m . 2, con arre-
I glo a lo que determina el artículo 18 

de l a Instrucción vigente, para la 
contratación de servicios provincia les 
y munic ipales . 

L o que se anuncia a l público para 
' su conocimiento. 

M a d r i d , 13 de abr i l de 1920. 
E l Oficial del Negociado, 
Manue l D . Montenegro. 

E l Presidente, 
A l f onso Díaz Agero 

E l D iputado Secretario, 
Ado l f o del Coso. 

(E .—327) 

Intentada y rlec'arada desierra por 
falta de l icitadores la pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de chocolate con destino a los 
Establec imientos de l a Beneficencia 
prov inc ia l , hasta 31 de marzo de 1921, 
la Diputación prov inc ia l ha acordado, 
en sesión de 8 del actual , se anuncie se* 
gundalicitaciónbajoel mismo tipe, plie
go de condiciones y modelo de pro
posición que figuran insertos en 1» 
Gaceta de Madrid de 22 de febrero úl* 
timo y B O L E T Í N O F I C I A L de l a provin
cia de 25 del mismo mes, y que se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría 
Sección de Beneficencia, durante la> 
horas de oficina, todos los días no fe* 
riados hasta el anterior al del remate» 

E n su consecuencia, se celebrará di
cha segunda subasta el día 20 de ra*" 
yo de 1920, a las once de la manan», 
en el Palacio de esta Corporación, 
cal le de Fomento, núm. 2, con arre* 
glo a lo que determina el art. 18 dol» 
Instrucción vigente, para l a contrata* 
ción de servicios provinciales y muD 1' 
cipales. 



L o qne se annnoia a l público para 
sn conocimiento. 

M a d r i d , 13 de abri l de 1920. 
E l Jefe del Negociado, 

Manue l D. Montenegro . 
E l Presidente, 

A l fonso Píaz A g e r o . 
E l Diputado Secretario, 

Ado l fo del Coso. 
(E.—888) 

(Continuará) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

A los efectos señalados en el párra
fo 4.* do la base 12 de l a l ey de 2 de 
marzo de 1917 y art. 54 del Reg la 
mento de 20 de dic iembre para su 
ejecución, se hace la presente pub l i -
ción el la Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia donde ha
y a de establecerse l a indus t r i a de que 
se trata, a fin de que los que se consi
deren perjudicados con l a concesión 
so l ic i tada puedan, en el plazo da 
ve inte días, contados desde l a fecha 
de la presente, presentar los corres
pondientes escritos de protesta en que 
expongan lo que estimen conveniente 
a su derecho. 

Número 324 
Fecha de entrada en el M in i s t e r i o : 

29 de marzo de 1920. 
Pet i c ionar io : D . A l v a r o López de 

Carr izosa y G i l e s , Conde del M o r a l 
de Calatrava, como Pres idente de la 
Compañía mercant i l anónima denomi
nada «María Paz , nue\>a Cerámica de 
Villaverde», domic i l iada en M a d r i d . 

Indus t r ia quo trata de establecer o 
ampl iar : Fabricación de ladr i l l os ce
rámicos, huecos, ras i l las y tejas p la 
nas, material refractario, mater ia l de 
gres en tubería, injertos, mater ia l sa
ni tar io , etc. 

A u x i l i o s que so l ic i ta : Exención do 
los impuestos de Derechos reales y 
t imbre para los actos de constitución 
social ; reducción al 50 por 100 de los 
tributos directos sobre industr ias y 
sus ut i l idades durante un quinquenio 
y limitación de las facultades de las 
Corporaciones locales para imponer 
arbitr ios. 

Los escritos de protesta deberán 
presentarse por dupl icado y con refe
rencia a una sola instanc ia cada uno, 
dentro del plazo marcado en la De le
gación de Hac ienda, en las provincias 
o en l a Subsecretaría del M in i s t e r i o 
de Hacienda, bien personalmente, b ien 
remitiéndolos por correo certi f icado. 

Madr id , 6 de abr i l de 1920. 
E l Subsecretario, 

M . Argue l l es . 
(Núm. 848) 

que durante el p lazo de cineo días 
comprendidos del 24 al 29 de marzo 
no han satisfecho sus deudas, quedan 
incursos en el pr imer grado de apre-
nvo según lo prevenido en el artícu
lo 8.° del Rea l decreto de 24 de d i 
ciembre de 1909, con la advertencia 
de que, transcurridos ocho días desde 
l a fech'A de la presente s in haber he
cho efectivos el pr inc ipa l y recargo 
d ;1 5 por 100, quedarán incursos en 
el según 'o grado o nuevo recargo de l 
10 pi.r l ' O sobre l a deuda pr ino ipa l , 
procediendo?^ contra los mismos en 
l a forma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de apre
mios de 26 de abr i l do 1900. 

Y en cumpl imiento do lo qu<* dispo
ne el mencionado a<*t. 8 . ° del Rea l de
creto de refere c ia, se publ ica l a pre
sente, por l a que anuncio <\ los deudo
res comprendidos en l a siguiente rola-
ció, i el derecho que tienen de solven
tar sus descubiertos con el recargo 
del pr imer grado de apremio en el 
plazo indicado anteriormente. 

E n M a d r i d , a 9 d? abr i l do 1920. 
E l Jefe de la Sección, 
Feder ico García Orea. 

Relación que se cita: 
1. Mar iano A l onso González, deu

dor; doña Eustoquia González More
no, fiadora. Fecha de l a obligación, 
19 de enero de 1919. P r i n c i p a l e i r t e -
reses, 315' 12; 5 por 100 de recargo, 
15 '76; total , 330'88 pesetas. 

(Núm. 839) 

Sección de Pósitos j 
Certif ico: Que en el expediente de 

recaudación de los créditos que a su 
favor tiene el Ins t i tu to que se dirá, 
se ha dictado, con esta fecha, l a s i 
guiente 

Providencia: 
Recibida en esta Oficina de mi car

go la relación de los deudores al Pó
sito de Reduefla que se expresarán, y 

ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de Í7 de marzo úl
t imo, anunciar subasta pública para 
contratar e l suminis tro de 1.400 k i 
logramos de suela y 600 de vaqueta 
con destino a l a confección de calza
do para los acogidos en los Colegios de 
Nues t ra Señora de la Pa loma y E s 
cuela alberque de niños abandona
dos, en el afio 1920. D icha subasta 
tendrá lugar con sujeción a los plie
gos de condiciones redactados al efec
to en los precios t ipos de 10'50 pese
tas el k i logramo de suela y 19 pesetas 
e l de vaqueta. 

L o s l ic i tadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persono o So
c iedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteados por a 'guno de los 
Sres . Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v i s i o n a l , l a cantidad de 1.3< 5 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos o en 
l a Tesorería munic ipa l , acompañando 
a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbi tr io munic i 
pal establecido, y el rematante l a de
finitiva de 2.610 pesetas, que le será 
devue l t a a l a terminación del contra
to, prev ia l a certificación correspon
diente. 

L a subrsta se verificará el día 7 de 
mayo 'de 1920, a las doce, en !a prime
ra Casa Consistor ia l , P l a z a de la V i 
l l a , núm. 4, bajo la presidencia del 
E x c m o . Sr . A l c a l d e o de quien a l j 

efecto delegue; y con las formalidades 
establecidas en el Rea l decreto de 24 
de enero de 19C5, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en ei ! 
Negociado de Subastas de la Secre- 1 

taría, en los días hábiles, desde el s i 
guiente al en que aparezca inserto es
to anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas 
de diez de l a mañana a dos de l a 
tarde. 

Los pl iegos de condiciones y demás 
anteoedentai relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de .^ubastas), du
rante las horas de diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n loa referidos pliegos de condi
ciones se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Rea l decre
to de 20 de junio de 1902. 

E i importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con cargo 
a l presupuesto del corriente año. 

Anunc i ada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 29 de l a Instruc
ción de 24 da enero de 1905, no so 
formuló contra l a misma reclamación 
alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 13 de abr i l de 1920. 
E l Secretario, 
F . Ruano . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Estado de l a clase l i . * , y a l 
presentarse l l evar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
l a subasta de suministro de suela y 
vaqueta para los Colegios de la Palo
ma), don.. . que vive.,. , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
lioitación para contratar el suministro 
de 1.400 ki logramos de suela y 600 
de vaqueta con destino a l a confección 
de calzado de los acogidos 9n los Cole
gios de Nuestra Señora de la Pa l oma 
y E s c u e l a albergue de niños abandona
dos, durante el año 1920, anunciada en 
el BoLETrN O F I C I A L do l a provincia del 
día... de..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas, por (aquí l a proposi-
oión en esta forma: los precios tipos o 
con la baja de—tanto por ciento, eu 
l e t r a—en los precios tipos). 

(Fecha y firma dol proponente). 
(E.—237) 

-oí?»* 
E s t a E x c m a . Corporación ha acor

dado, en sesión de 17 de marzo último, 
anunciar subasta pública para contra 
tar el suministro do ocho m i l pares de 
alpargatas blancas y m i l negras con 
destino a los acogidos en los Colegios 
de N t r a . S ra . de la Paloma y Escue
l a albergue de niños abondonados, du
rante el nfio 1920, con sujeción a los 
correspondientes pliegos de condieío-
nes y en el precio tipo de 2'25 pesetas 
cada par. 

L o s l ic i tadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, cons i g 
narán previamente, oomo fianza p ro 
v i s iona l , l a eau t i da i do 1.01250 pe
setas en l a Caja general de Depósitos 
y Amortización, acompañando a los 
respec' ivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitr io m u n i c i p a l 
estableoido, y el rematante l a de f in i t i 
va de 2.025 pesetea, que le será de
vuel ta a la terminación del cont ra to , 
prev ia la certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará e! día 11 do 
n n y o de 1920, a l a * doce, en la pr ime
ra Casa Consis tor ia l , P la za de U V i l l a 
núm. 4, baj» l a presidencia del Exce 
lentísimo Sr . A lca lde o de quien a l 
efecto delegue; y con lasr formal ida
des del art. 17 de la Instrucoión de 
24 de enero de 1905, y las proros ic io -
nes para la misma se presentarán d u 
rante e l plazo de media hora ante l a 
Mesa a o-1 tos fines contituída. 

Los pliegos de coodiciones y demás 
antecedentes relat ivos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta S e . 
cretaría (Negociado de Subastas), du 
rante la^ horas de dit«z a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el de i remate. 

E u ios referidos pliegos de condic io
nes se consigna ia obligación que con
trae el rematante de real izar cen los 
obrercs que ocupe en l a obra el con
trato prevenido en el Rea l decreto de 
20 de junio de 1902. 

E l importa total de esta subasta se
rá satisfecho a l rematante con cargo 
a l presupuesto correspondiente y en 
la forma que determina en la cond i 
ción 8. a de las facultat ivas. 

Anunc iada esta subasta durante e l 
plazo de diez días, y en l a forma que 
establece el art. 29 de l a Instrucción 
de 24 de enero de 1905, no se formuló 
contra l a misma reclamación a l guna . 

L o que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 15 de abr i l de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que daberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la cla?e 11*, y a l 
presentarse l l evar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
la subasta de a lpa rg -Us para los aco
gidos en los Colegios de l a Paloma) . 

Don que v i ve enterado de 
las condiciones de la subaata en pú
bl ica licitación para contratar el su
min is t ro de 8.000 pares de alpargatas 
blancas y 1.000 negras oon destino a 
los acogidos en l< s Colegios de Nues
tra Señora de la Pa loma y Escue la 
albergue de nifios abandonados, para 
el aflo 1920, anunciada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a prov inc ia del día 
de conforme en todo con las mis 
mas, se compromete a tomar a su car-
ge dicho suminis tro con estricta suje
ción a e l las , por (aquí la proposición 
en esta forma: el precie t ipo o eon l a 
baja de— tanto por siento, en l e t r a — 
en el precio tipo). 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—242.) 



V I L L A L B I L L A 
Terminada la confección de los do

cumentos cobratorios de la cont r ibu
ción rústica do esta v i l l a , se encuen
t ran expuestos al público en l a Secre
taría de esta Corporación, por término 
de ocho días, durante los cuales serán 
admitidas cuantas reclamaciones se 
presenten. 

V i l l a l b i l l a , 8 de abr i l de 1920. 
F l A lca lde , 
Pedro Iraola. 

A R A N J U E Z 

E l día 17 de los corrientes, a las 
once de 11 mañana, tendrá lugar en el 
Salón de eetos de este Ayuntamiento , 
bajo m i presidencia, l a subasta para 
arrendar en el ejercicio de 1920*21 
l a recaudación del arbitr io munic ipa l 
sobre pesos y medidas de uso fo r zoso, 
bajo el tipo de catorce m i l quinientas 
pesetas. 

E l pliego de condiciones de snbasta 
que se ha hecho rmblico s in que se 
hayo formulada reclamación alguna en 
el plazo señalado p >r la Instrucción 
vigente, estará de manifiesto en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
los que deseen tomar parte en la su
basta. 

Las proposiciones serán extendidas 
en papel de la clase undécima (una 
peseta) y se ajustará al siguiente 

Modelo de proposición: 
Don . . . , vecino de . . . , enterado 

del pliego de condiciones que ucepta, 
ofrece . . . ( la cantidad en letra) . . . 
pesetas, por el arriendo de la recauda' 
ción del arbitr io munic ipa l sobre pe
sos y medidas do uso forzoso en et:ta 
local idad, durante el ejercicio de 
1920 21. 

(Fecha y firma del propononte) 
E n el caso de celebrarse el acto sin 

efecto, se verificará ocho días después 
segunda subasta, con las mismas con
diciones y tipos que la primera o con 
la rebaja que el A y u n t im " a nto estime 
pertinente. 

Aranjuez, 13 de abr i l de 1920. 
E l A lca lde . 

Rafael Armazán. 
(E.—239) 

E l día 17 de los corrientes, a las 
dooe de la mañana, tendrá lugar en el 
Salón de actos de este Ayuntamien to , 
bajo m i presidencia, l a subasta para 
arrendar en el ejeroicio de 1920 21 la 
recaudación del arbitr io munic ipa l so
bre puestos en el Mercado y vía pú
b l i ca , bajo el tipo de 16.100 pesetas. 

E l pliego de condiciones de subasta 
que se ha heoho público, s in que so 
haya formulado reclamación a lguna 
en el plazo señalado por l a Instruc
ción vigente, estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , 
para los que deseen tomar parte en l a 
snbasta. 

Las proposiciones serán extendidas 
en papel de la clase l l . * 1 (una peseta), 
y se ajnstarán al siguiente 

Modelo de proposición: 
D . . . , vecino de..., enterado del pl ie

go de condioiones que aoepta, ofrece... 

(la cant idad en letra) ... pesotas, por 
el arriendo de la reoaudación del ar
bi tr io munic ipa l sobre puestos en el 
Mercado y vía públ ca durante el 
ejercicio de 1920 21 . 

(Fecha y firma del propouente). 
E n el caso de celebrarse el acto s i n 

efeoto, se verificará ocho días después 
segunda subasta, con las condiciones 
y tipo que l a pr imera o con l a rebaja 
que el Ayuntamien to estime per t i 
nente. 

Aran juez , 13 de abr i l de 1920. 
E l A l ca lde , 

Rafael A l mazan. 
(E.—240) 

V A L V E R D E D E A L C A L A 

Formado por este Ayuntamiento el 
documento c o l a t o r i o para l a cont r i 
bución terr i tor ia l de e*te termino du
rante el ejercicio económico ríe 
1920-21, se anuncia su exposición a l 
público,por término de ocho días, para 
admisión de reclamaciones. 

Va l ve rde de Alcalá, 6 de abr i l do 
1920. 

E l A l ca lde , 
Gregor io de Hago. 

V I L L A M A N R I Q U E L Í E T A J O 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARANJUEZ 
Año de 1920 M E S DE A B R I L 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

| DISJRIBUUION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones ds 
dicho Mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

! CII'ITCLOS O B L I G A C I O N E S 
T O T A L E S 

Pesetas 

Recibido de l a Dirección del servicio 
agronómico catastral el padrón de la 
riqueza rústica de este término m u n i 
c ipal para los efectos tr ibutar ios de 
1920-21, qued'. expuesto a l público 
por el p'azo de ocho días, en l a Se
cretaría de este Ayuntamiento ; duran
te cuyo plazo, podrán presontarso las 
reciam ciónos que versen sobre erro
res aritméticos o de copia. 

V i l l a m i n r i q u a de T ' j o , a 4 de abr i l 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
H i g i n i o de la P l a z a . 

L O E C H E S 

Rec ib ida en esta Alcaldía de la D i 
rección prov inc ia l del servieio agro 
nómico catastral , el padrón de r ique
za rústica de este término munic ipa l 
para el actual año económico de 
1920-21, queda expuesto al público 
por ocho días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento , para que los interesa
dos que en él figuran produzcan las 
reclamaciones que a su derecho con
vengan, que solamente s»rán admi t i 
das o admisibles las qu° se funden en 
errores aritméticos o de copia, y 
transcurrido dicho plazo no se admi
tirá n inguna . 

Loeches, a 2 de abr i l de 1920. 
E l A l c a l d e , ' 

Jav i e r Cristóbal. 

A R A N J U E Z 

Terminado el padrón de l a riqueza 
rústica de este término para los efec
tos tr ibutarios por dicho concepto du
rante el año actual de 1920-21, queda 
de manifiesto al público, por ooho 
días, para ser examinado y presentar 
reclamaciones que versen sobre erro
res aritméticos o de copia. 

Aranjuez , 3 de abr i l de 1920. 
E l A lca lde , 

Rafael A l m zán. 

1. ° Gastos del Ayuntamiento 

2. ° Policía de Segur idad 

3. ° Policía urbana y rura l 

4. ° Instrucción pública 

5. ° Beneficencia 

6. ° Obras públicas • 

7. ° Corrección pública 

8. ° Montes 

9. ° Cargas y contingente prov inc ia l 

10. Obras de nueva construcción 

IX? Imprevistos 

S U M A . 

2.833 78 

1.097 77 

2.206 25 

2.611 09 

3.393 01 

776 56 

444 60 

» 

11.154 9 5 

100 16 

24.61d 77 

Aranjuez, a 1.° de abr i l de 1920.—V.° B.° E l A l ca lde , Rafael Almazán.—El 
Contador, José L . Pe l a -z. 

Aprobada en sesión del día 4 délos corrientes.— Aranjuez , 6 de abr i l de 
1 9 2 0 .—E l Secretario, Santiago Puer ta . 

(Núm. 819) 

Reformatorio de Jjvanes 
D E 

A L C A L A D K H E N A R E S 

Dirección. 

Se vende, por concurso, en el Re* 
formitor io de Jóvenes de Alcalá de 
Henares, los siguientes lotes y efectos: 

P r imero : U n a fábrica de jabón.— 
Segundo: T re in ta puertas de madera. 
Tercero: Ve in t inueve ventanas y per 
s ianas.—Cuarto : Dos miradores con 
balcón y cinco balcones.—Quinto: nue 
ve m i l k i logramos de hierro dulce y 
fundido.—Sexto : M i l doscientos k i l o 
gramos de hierro tubu lar de camas y 
colchones de mue l l e .— ^óptimo: Sete
cientos k i logramos de hierro fundido. 
Octavo: Doscientos cincuenta k i l og ra 
mos de zocata, y noveno: Trajes de 
paño de desecho. 

Las condiciones de l a venta están 
de manifiesto en el citado Reformato
r io , y se admiten proposiciones hasta 
el día catorce de mayo próximo, pu
diéndose ver los efectos diar iamente, 
de diez a doce de l a mañana. 

(A - 284 . ) 

y cuatro contratada con esta Compa
ñía sobre l a v i da de D . José Kamón 
Martínez-Marina Olavarría, con fecha 
diez y ocho de noviembre de m i l no
vecientos siete, se anuncia a l público 
por segunda vez para que, l a persona 
que l a posea, se presente a justi f icar 
su derecho a e l la en el término do 
veinte días, a contar desde la fecha de 
este anuncio en l a Gaceta de Madrid, 
9n el B O L E T Í N O F I C I A L de Madr id y en 
el de l a prov inc ia de Oviedo, pues de 
lo contrar io, le parará el perjuicio a 
que haya lugar . 

Madr id , diez y seis de abr i l de m i l 
novecientos veinte. 

E l D i rector , 
F . Se tua in . 

( A — 2 8 3 ) 

L a Unión y el Fénix Español 
Compañía de seguros reunidos. 

R A M O D K V I D A 

Habiéndose extraviado l a póliza 
número oeho m i l quinientos cuarenta 

Reg miento Húsarüs de Pavia 
20 de caballería. 

E l día 18 del actual , a las diez de l a 
mañana, en el cuartel que ocupa este 
regimieuto, se verificará l a venta en 
pública subasta de trece caballos de 
desecho que tiene el m ismo . 

M a d r i d , siete de abr i l de m i l nove
cientos veinte. 

E l Comandante mayor , 
Martín M a i n . 

(A .—280 ter) 

I M P B H N T A P R O V I N C l A l * . — ¿ U O W M f . , H « 


